
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Convocar a elecciones de Consejeros/as y Consiliarios/as y Decano/a y Vice Decano/a

 
VISTO:

El cronograma electoral establecido por Resolución Rectoral N°869/2021, dictada ad referendum
del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, para la Elección de
Consejeros/as y Consiliarios/as de los claustros de Docentes, Nodocentes, Egresados/as y
Estudiantes y de Decanos/as y Vicedecanos/as, para el presente año 2021;

Y CONSIDERANDO:

Que corresponde convocar a elecciones de sus respectivos representantes en esta Facultad de
Derecho, conforme las previsiones contenidas en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° del reglamento
electoral contenido en OHCS N°11/2018 y modificación dispuesta por OHCS N°6/2021;

Que debe constituirse la Honorable Junta Electoral de esta Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba (artículo 6° - OHCS 11/2018);

Que el señor Profesor Daniel Barrionuevo, la señora Profesora Irma Pastor de Peirotti, la señora
Profesora María Inés Ortiz, y el señor Profesor Federico Robledo reúnen las condiciones
necesarias para integrar la Junta, como miembros titulares los dos primeros y como miembros
suplentes, los dos últimos;

Por ello, y ad referendum del Honorable Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Convocar a elecciones de Consejeros/as y Consiliarios/as de los claustros de
Docentes, Nodocentes, Egresados/as y Estudiantes y de Decano/a y Vicedecano/a, conforme al
cronograma electoral establecido para el presente año, mediante Resolución Rectoral N
°869/2021, dictada ad referendum del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional
de Córdoba, que como Anexo forma parte de la presente.-



Artículo 2°.- Constituir la Honorable Junta Electoral de esta Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba, con potestad para entender en los comicios que se
desarrollen durante el presente año, la que será integrada por los siguientes miembros: el señor
Profesor Daniel Barrionuevo y la señora Profesora Irma Pastor de Peirotti como miembros
titulares y la señora Profesora María Inés Ortiz y el señor Profesor Federico Robledo como
miembros suplentes.-

Artículo 3°.- Regístrese, hágase saber, dese copia, elévese al Honorable Consejo Directivo;
oportunamente, archívese.-

 





Elecciones Consejeros/as y Consiliarios/as Modalidad presencial 
Año 2021 


 
Elecciones Decanos/as y Vicedecanos/as Modalidad Presencial 


Año 2021 
 


Claustro 
Fecha de 
Elección 


Clausura 
de 


Padrón 


Confección 
de Padrón 
por las Js. 


Es. 


Exhibición 
de 


Padrones 
Provisorios 


Presentación 
de Fórmula, 
Propuesta y 


Avales 


Inicio 
Campaña 
Electoral 


Prohibición 
de actos de 


gestión e 
inauguración 


de obras 


Debate 
Publicación 
Lugares de 
Votación 


 
Estudiantes 
Egresados 
Docentes 


Nodocentes 
 
 


18 al 22 de 
octubre 


2021 
(Art. 1 Reg. 


Elec.) 


27 de 
agosto de 


2021 
(Art. 3 Reg. 


Elec.) 


30, 31 de 
Agosto y 01 
de setiembre 


de 2021 
(Art. 4 Reg. 


Elec.) 


07, 08 y 09 
de setiembre 


de 2021 
(Art. 4 Reg. 


Elec.) 


10 de 
setiembre 2021 
(Art. 100 Reg. 


Elec.) 


15 de 
setiembre 
hasta las 8 


hs del 17 de 
octubre 


2021 
(Art. 115  


Reg. Elec.) 


11 de octubre 
2021 


(Art. 117 Reg. 
Elec.) 


Hasta el 
10 de 


octubre de 
2021 (Art. 
119 Reg. 


Elec.) 


29 de 
setiembre 


2021 
(Art. 107 Reg. 


Elec.) 


 
Elecciones Consejeros/as y Consiliarios/as – Elección Decano/a y Vicedecano/a 


Modalidad Correo Postal 
Año 2021 


 
 


 Para el claustro de Graduados/as y Estudiantes que quieran optar por el voto vía correo postal, el plazo para manifestar dicha opción será 
hasta el 24 de Agosto de 2021. 
 


 Para el claustro de Graduados/as y Estudiantes que hubiesen optado por el voto vía correo postal, el plazo para entregar los votos en la 
oficina del correo postal será entre el 11 y el 15 de octubre de 2021 


 


Claustro 
Fecha de 
Elección 


Clausura 
de Padrón 


Confección 
de Padrón 
por las Js. 


Es. 


Reconocimiento 
de Agrup.  Y 


manifestación 
de intención de 


participar 


Exhibición 
de 


Padrones 
Provisorios 


Presentación 
de Listas 


Consejeros 
y 


Consiliarios 


Oficialización 
de Listas 


Publicación 
Lugares de 


Votación 
por las Js. 


Es. 


 
Veda 


Electoral 


 
Estudiantes 


Egresados 
Docentes 


Nodocentes 


 


18 al 22 de 
Octubre 


2021 
(Art. 1 Reg. 


Elec.) 


27 de 
Agosto 
2021 


(Art. 3 Reg. 
Elec.) 


30, 31 de 
Agosto y 01 
de setiembre 


de 2021 
(Art. 4 Reg. 


Elec.  
 


08 de setiembre 
2021 


(Art. 20  Reg. Elec.  


7, 8  y 9 de 
setiembre de 


2021 
(Art. 4 Reg. 


Elec.) 


10 de 
setiembre 2021 


hasta las 20 
hs. 


(Art. 26 Reg. 
Elec.) 


17 de 
setiembre 2021 
(Art. 27  Reg. 


Elec.) 


29 de 
setiembre 


2021 
(Art. 29 Reg. 


Elec.) 


A partir de 
las 8 hs. 
del 17 de 
Octubre 
de 2021 
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